
=  2  =
Casanova el cargo de Diputado á Cor
les por el distrito de Granollers, en 
la provincia de Barcelona» Vengo en 
mandar que so proceda ó nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1848.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Peal 
mano.—El Ministro de la Gobernación» 
Manuel Bermudez de Castro.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo. 1.® Para obtener la plaza 
de Comandante de presidio será requi
sito indispensable ser,Comandante etec- 

»tivo de cualquier arma.
Para la de Mayor, Capitán efectivo.
Para la de Ayudante, teniente.
Para las de Furriel y Capataces, 

sargentos licenciados.
En esta escala gradual podrán as

cender al empleo superior inmediato 
los que, habiendo demostrado celo, in
teligencia y aplicación, lleven dos años 
en el ejercicio de sus destinos.
' Art. 2.“ Las solicitudes para estos 

destinos se dirigirán al Ministro de la 
Guerra, quien las remitirá al de la Go
bernación documentadas con las notas 
biogróíicas de los interesados, sus ho
jas de servicio ,y los oportunos infor
mes acerca da la conducta moral, ca
pacidad, celo, inteligencia y aplicación 
de cada uno de los solicitantes.

Art. 5.® El Ministro do la Gober
nación eligirá, en vista de los datos de 
que habla el artículo anterior, los que 
hayan de ser agraciados, siempre que 
no excedan de la edad de 55 años; en 
la inteligencia de que no será elegido 
el que tenga la más leve nota desfavo
rable en su hoja de servicios.

Art. 4.® Toda malversación de fon
dos ó abusos de:administracion come
tidos , por los empleados de presidios 
se castigará con todo rigor, entregando 
al cnlpable al Tribunal competente.

Art. 5.® Quedan derogadas todas 
las demas disposiciones quo no estén 
en consonancia con lo dispuesto en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete—Está rubricado de la Keal 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
.Manuel'üermudez de Castro.

zar al de la Gobernación para que dis
ponga que el Ayuntamiento de Madrid 
contrate el expresado servicio sin las 
solemnidades de subasta pública, no 
excediendo el precio 
ciento, fijado para las dos últimas li
citaciones.

Dado en Palacio á vienticinco de 
Diciembre de %ij ochocientos cincuen
ta y siete.—Esíá rubricado de la lleal 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

No haluendo ofrecido resultado las 
dos subastas celebradas para contratar 
la ejecución de varias obras necesarias 
en el lazareto de Málaga, presupuesta
das en 16.814 rs.; y estando (previsto 
este caso en la excepción octava, ar
ticulo’6.® del li.eal decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción jiarn que se contrate la ejecución 
de dichas obras sin las formalidades de 
pública subasta.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ocliocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la (lea 
mano.—El Ministro do la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Teniendo presentes las razones que 
de ha expuesto e! Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar Jo siguien
te:

Articulo 1. ® La Guardia urbana de 
dadrid dependerá en lo sucesivo: 

Primero. Del Inspector general de 
a Guardia civil en todo lo relativo á su 
disciplina, instrucción, armamento, 
equipo, acuartelamiento y contabili
dad. ‘

Segundo. Del Gobernador de la 
)rovincia y de los demás funcionarios 
civiles que determinen los reglamentos 
en lo tocante á su servicio, ya se con
sidere como fuerza militar, ya obren 
sus individuos como agentes de la Ad
ministración pública.

Art. 2 ® El Inspector general de 
la Guardia civil dependerá exclusiva
mente del Ministerio de la Goberna
ción en lo respectivo á las atribuciones 
que se le confieren por el presente de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel bermudez de Castro.

UE.4L ORDEÍ̂ .

Subsecretaría.—Sección de Gobierno 
Negociado 4.*

Para la comisión á que se refiere 
el párrafo quinto de la Real orden co
municada á V. S. con esta fecha, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar á D. José Andón y Santana, Ofi
cial de este Ministerio c Interventor 
de su Ordenación general de pagos; á 
1). José Portal, Contador del Tribu
nal de Cuentas del Reino, y á D. Ra
món barrero. Tenedor de libros de la 
expresada Ordenación.

De orden de S. M. lo comunico 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1857.— 
bermudez de Castro.—Sr. Administra
dor de la Imprenta Nacional, Director 
de la Gaceítt de Madrid.

\

No liabiendo tenido efecto por fal
ta de liciladores las subastas celebra
das para contratar el surtido de ladri
llo tosco que so necesite durante dos 
años para las obras do alcantarillado y 
fontanería en esta corte en virtud de 
la Real orden de 16 dé Julio último; 
y estando comprendido este caso en la 
excepción octava del artículo 6.® de 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autori-

Subsecretaria.— Sección de administra
ción.— Negociado 7. ®

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
(le la provincia de Ciudad-Real y el 
Juez de primera instancia de Almadén, 
de ios cuales resulta:

Que en 12 de Junio último acudió 
Rufino Vejarano con un interdicto al 
expresado Juez, diciendo que en 18 de 
Diciembre de 1849 el Ayuntamiento de 
Chillón le habia concedido facultades 
para construir un horno de cocer teja 
y ladrillo, en el sitio llamado Pico de 
la Cabrera, midiendo de Saliente á Po
niente 40 varas superficiales á igual 
número do Norte á mediodía, de las 
cuales ha estado en posesión quieta y 
pacífica hasta que en Abril del corrien
te año su convecino Pelagio Díaz, al

cerrar otro 'pedazo de terreno (de 
la pertenencia del propio Díaz, en
cerró dentro de la cerca ocho varas y 
cuarta del de Vejarano correspondien
te al horno de que se ha hecho mé- ; 
rito:

Que suslaífc^do el interdicto, ha
biendo recaído apio restilutnrio e in
terpuesta apclacjpn por Pelagio Diaz, 
el Juez acordó que se suspendiese ad
mitirla hasta que se Revase á efecto la 
restitución decretada; y en tal estado, 
el Gobernador, excitado por el mismo 
Pelagio Diaz, y oido el Consejo provin
cial, requirió al Juez de inhibición, 
sosteniendo que el trozo de terreno, de 
que se dice despojado Vejarano, se ha
lla comprendido en otro de 2 fanegas 
y 6 celemines que el Ayuntamiento de 
Chiliun habia dado á censo reservativo 
á Diaz con aprobación do la Diputación 
provincial, que recayó en 16 de Abril 
de 1856, y que por tanto, versando' la 
cuestión sobre acuerdos de la Autori
dad administrativa, á la misma corres- 
pondia el conocimiento del negucig: .

Visto el art. 8.® párrafo 5.® de 
la ley do 2 de Abril de 1845, que atri
buye á los Coíísejos provinciales, el co? 
nocimiento de las cuestiones conten
ciosas sobre contratos celebrados por 
la Administración para toda especie de 
servicios y obras públicas:

Considerando que las distintas con
cesiones de terrenos acordadas por el 
Ayuntamiento de Chillón á favor de 
Vejarano y de Diaz, no han constituido 
de modo alguno contratos celebrados 
entre el propio Ayuntamiento y estos 
interesados para un servicio ú obra pú
blica, por lo cual no puede calificarse 
la cuestión de administrativa, segan el 
párrafo y artículo de la ley citada, úni
ca disposición que se encuentra r'efe- 
rente á la materia, sino que pura y 
simplemente es una cuestión posesoria 
de particular á particular, ajena de la 
Administración en su actual estado;

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta corai)etencia á favor de la 
Antoridad judicial:

Dado en Falacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado dé la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.»

De Real orden lo eomunico á 
V. E., con devolución del expedien
te y autos á que se reíiere esta compe
tencia, para su inteligencia y-efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre de 
1857.—Manuel Bermudez de Castro. =  
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el ex
pediente sobre autorización para pro
cesar á U. Antonio Postigo y D. Rafael 
Fernandez Aponte, Teniente de Alcal
de el primero, y el segundo comisio
nado de apremio que fué para la co
branza de contribuciones del pueblo 
de Macharamaya, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Málaga ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Velez-Málaga la autorización que 
solicitó para procesar á D. Antonio 
Postigo y D. Rafael Fernandez Aponte, 
Teniente de Alcalde el primero, y el 
segundo comisionado de apremio que 
fué para la cobranza de contribucio
nes del pueblo de Macharamaya:

Resulta de este expediente, que 
.María Campos, vecina del mencionado 
pueblo, compareció ante el Juez de 
primera instancia de Velez-Malaga, 
diciendo que se encontraba en el cam
po cuando tuvo noticia de que el Te
niente de Alcalde D. Antonio Posti- 
ga Marfil le habia recogido 15 cabras

que tenia pastando‘en . el egido; y des
pués penetrando en casa de la quere
llante y descerrajando una puerta, se 
habia apoderado de varios efectos, en 
vista de lo que se trasladó la quere- 
llaiiLo á su domicilio y echó de mé- 
iu»s, no solo varios efectos que men
ciona V algunas aves, sino también 
4.Ü0Ü rs. en dinero que tenia encuna 
cajo:

Q uede 'tiWiadas
con este ihotivo resulto que en^ efec
to el Teniente AIcálde habia re
cogido las c«i>rát¿ y penetrando en ca
sa de María Campos había ordenado 
al marido'do e s ta q u e  ^ abriese la 
puerta de cierta haíjitacion para em
bargar algunos efectos; y como ma
nifestase que no tenia la llave, mandó 
el mismo Teniente de Alcalde que 
vinie^ ej hérrér^-y descerrajase la 
puerta, déspi^js de :ló que se apoderó 
de várioV efectos que habia en el 
cuarto:

Que como pieza justificativa se 
agregó, á Iqs autos, un expediente de 
apremio para el pago de contribucio
nes, instruido contra Bernardo Fer
nandez, el marido de María Campos, 
del que resulta que adeudando aquel 
la ' cantrdad d e -507 rs. vn. por dife* 
rentes conceptos á los fondos muni
cipales en 6 de Octubre de 1853, de
cretó el Alcaide el pago:' en el mU- 
mo dia le conminó con el apremio 
de primer grado el comisionado eje
cutor, nombrado por el mismo Alcalde 
el (fia;- 2, de^aquél mes, constituyén
dose en su casa:' con igual fecha de
cretó el Alcalde que si el deposita
rio de contribuciones ;Certificaba que 
Bernardo Fernandez no habia satisfe
cho cantidad aiguria, se ie impusie
se el apremio de segundo grado; y 
como él dia 6 sé expidiese esta cer
tificación en el sentido supuesta,, al 
dia siguiente. 7 se constituyó el̂  co
misionado de apremio en el egido y 
en la casa de Fernandez, y procedió 
ai embai’go indicado, en la forma que 
de las declaraciones aparece, acompa
ñado del Teniente Alcalde y un tes
tigo vecino del pueblo:

Que se vendieron los animales y 
efectos embargados en pública subas
ta, previa tasación de dos peritos, se
gún consta del mismo expediente, co
brándose la cantidad que parece adeu
daba Fernandezl''y'por otra parle se 
sobreseyó" en la '¿ansa que se había 
comenzado á-inátruir por auto dictado 
en 20 de Noviembre de 1856, de con
formidad con el diclámen fiscal:

Que por' otro auto-acordado por la 
Audiencia del térritorio en’8 de Ene
ro del corrienle año se repuso esta 
causa al estado en que se encontraba 
ántes del sobreseimiento, y en su con
secuencia sé pidió autorización para 
procesar á los funcionarios mencio
nados:

Que el Gobernador, de conformi
dad con el diclámen del Consejo pro
vincial, denegó la autorización, fundán
dose en que no puede calificarse de 
allanamiento de morada el acto de los 
funcionarios acusados, pues procedie
ron con las formalidades que el coso 
exigía, y no resulta prueba racioñál 
bastante para imputarles la falta de 
la cantidad de-4.000 rs. que dice el 
reclamante echó dé menos desde al 
momento en que el embargo tuvo 
lugar.

Visto el cap. 7.® del Real decreto 
de 29 de Mayo de 1845, en que se es
tablecen las medidas coactivas que de
berán adoptarse contra los contribu
yentes morosos:

Considerando: 1.® Que hasta com
pulsar las fechas con que fueron dic
tados los diferentes acuerdos que apa
recen en el expediente de apremio 
instruido contra Bernardo Fernandez 
para comprender que se faltó abierta
mente á lo dispuesto en el citado Real
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decreto, ya relativamente al fondo, ya 
también a la forma de proceder en 
casos de esta naturaleza:

2. ® Que en este concepto pueden 
haber incurrido en responsabilidad 
criminal el Teniente de |Alcalde Don 
Antonio Postigo y el comisionado de 
apremios D. Ilafael Fernández Apon
te, y ^ue esta responsabilidad deben 
exigirla los Tribunales ordinarios:

5. P Que el hecho de que desapa- 
recieré del lugar en que estaba guar
dada la cantidad de 4.000 reales ve
llón desde el momento en que el em- 
bargd tuvo higar, debe considerarse 
en lodo casé como delito común, y 
en este supuesto el Juez no debió 
detener los procedimientos, cuales
quiera que fuesen las personas que 
pudieran resultar complicadas en los 
mismos;

Las Secciones opinan que debe con
cederse la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Velez- 
Málaga por lo que se refiere á los de
litos que hayan podido cometer los 
funcionarios procesados; declarándose 
innecesaria por lo relativo al de su
puesta sustracción de la cantidad de 
4.000 rs. si dicho Juez creyere ne
cesario proceder contra aquellos en 
averiguación del delito cometido »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y electos 
corespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 30 ’̂de Noviem
bre de 1857.=Maniiel Bermudez de 
Castro.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Remitido á informe de las Sec
ciones de Gracia y .lusticia y Gober
nación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar 
á D. Agustín Martin de las Muías, Se
cretario del Ayuntamiento de Solana, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
un expediente formado por el Juez de 
primera instancia de Manzanares, en 
el que se solicita autorización para 
procesar á I). Agustin Martin de las 
Muías, Secretario del Ayuntamiento de 
Solana, á consecuencia de la false
dad que se supone hecha en dos co
municaciones oficíales:

En 39 de Enero de 1857 el Con
de de Casa-Valiente, Alcalde de Sola
na, puso en conocimiento del Juez, 
que habiendo recibido de él un oficio 
en que |e participaba el nombramien
to de Jueces de paz á favor de los 
licenciados D. José García Mateos y 
D. Domingo José de Lara, le pareció 
con tal motivo fundado el rumor que 
corría de que se le habla suplantado 
la firma  ̂y puesto el timbre ó sello de 
la Municipalidad en el documento en 
que se supone hizo la recomendación 
de esos símelos, por cuya razón pidió 
se sirviese remitirle aqíiel documento 
á fin de instruir la correspondiente .su
maria:

Se ratificó después con juramento 
en el parte; y como se le presentasen 
dos oficios dirigidos, uno al Juez 
y otro al Regente de la Audiencia, 
en los que se recomendaban tales in
dividuos, expresó que le parece su 
sello marginal idéntico al que se usa 
en el Ayuntamiento; pero que no ha 
dictado dichos oficios ni ha mandado 
se dirigiesen al Juzgado ni á la Au
diencia; que no reconoce la firma de 
su nombre y apellido, y^iie lejos de 
ser su ánimo recomendar á ios ficen, 
ciados García Mateos y Lara para Jue
ces de paz, les cree inconvenientes 
y hasta perjudiciales á los intereses 
de la población. Añade que no sabe 
quiénes pueden ser los autores; pero 
presume .«¡ea obra de las personas be-

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el ex^jediente 
sobre autorización para procesar á An
tonio la Galle, Alcalde que fue de Vi- 
lianueva del Rio, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
el expediente de autorización para 
procesar al Alcalde que fué de Villa- 
nueva del Rio, Antonio la Calle, com
plicado en la causa seguida contra 
Raldoinero de León por muerte á Jo
sé Fernandez; autorización negíida al 
Juez de primera instancia de Lora del 
Rio por el Gobernador de la provin
cia de Sevilla, y resulta de dicho ex
pediente:

Que el dia 14 de Octubre de 1056 
fué morlalmente herido José Fernan
dez en Villanueva del Rio por Baido- 
mero de León, de aquella vecindad, 
según parte que el Alcalde constitu
cional Antonio de la Calle dió al Juz
gado. Y ratilicado este en su parte en 
el mismo dia, dijo que hobia busca
do muy escrupulosamente al agre
sor, y no habiéndole hallado, enco
mendó su busca á la Guardia civil; 
añadiendo que, si bien la ocurrencia 
tuvo lugar el dia ántcs, lo cual está 
en contradicción con la fecha del par
te, no la dió antes por haber esta
do en busca del agresor y no creer 
que fuese su estado tan grave. El he
rido iaileció á las seis de la mañana 
del dia 20:

Continuáronse las diligencias, y de 
ellas aparece que la Calle no tuvo 
deseos de prender al reo, puesto que 
Angeles León, su hermana, y su cria
da Cipriana García declaran que en
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neflcladas, y que si bien el Secretario 
tiene de ordinario el sello en su po
der sobre la mesa de su despacho, no 
cree lo haya puesto en los oficios, 
porque le merece el mejor concepto. 
El Secretario manifestó que el sello, 
si no es el mismo del Ayuntamien
to, le parece semejante; que los .Al
caldes lo han usado para los asuntos 
judiciales, y aun para sellar las pape
letas de contribuciones, por cuya ra
zón lo tuvieron muchos dias en los 
años de 1855 y 1856 en la oficina des
tinada á la recaudación; que también 
se valen de él los Escribanos, y que 
cuando lia estado enfermo le han lle
vado á la Sala consistorial. Expresó, 
finalmente, que la firma del Conde 
puesta en el oficio que so le mandó 
reconocer no es la que usa, pero ig
nora de quién sea. El .luez de primera 
instancia solicitó la autorización; y el 
Gobernador, de conformidad con el 
Consejo provincial la negó en 26 de 
Setiembre de 1857:

Vistas las declaraciones prestadas 
por el Alcalde de Solana y la del Se
cretario del Ayuntamiento de aquella 
villa:

Considerando que de las diligencias 
practicadas no aparece indicio alguno 
que haga presumir que ü. Agustin 
Martin, Secretario de la Municipalidad, 
hubiese sido autor ó tomado alguna 
parte en la falsedad de los oficios di
rigidos al Juez de primera instancia 
de Manzanares y al Regente de la Au
diencia de Albacete;

Las Secciones opinan no procede 
la autorización que el referido Juez 
de primera instancia solicita.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. ü. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dos guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 50 de Noviem
bre de 1857.—Bermudez de Castro. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real.

la mañana de aquel mismo día fué 
el Alcalde á su casa á buscar á Bal- 
domero de León porque habla muerto 
á Fernandez, y aunque estaba en ella 
no lo prendió, ignorando ellas por 
qué.

El mismo Baldomero de León ha 
confesado que estaba en su casa:

Que la comunicación dirigida á 
Cantíliana fué bastante atrasada, se 
deduce de la contestación del guar
dia José Herrero Cannona. Por todo 
esto, el Promotor fiscal, además de 
encubridor, acusa á la Calle de preva
ricador porque no dió parte al Juzga
do hasta después de haber muerto 
Fernandez, eon objeto de que no pu
diese recibírsele declaración; porque 
además, desde las once de la maiiu- 
na, en que fué herido el mismo Fer
nandez. tuvo tiempo con exceso el 
Alcalde para dar el parte y para for
mar la causa, y sin embargo no hizo 
nada de esto, y sí solo tomó por es
crito la declaración del moribundo á 
manera de minuta y en papel sin se
llo. De todo concluyó el representan
te del ministeriü público, pidiendo que 
se pusiese en conocimiento del Go
bernador de la provincia estarse su
mariando á Antonio la Calle en el 
concejUo del artículo 7. ® del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, es
to es, entendiendo que el delito que 
se perseguía no era relativo al ejerci
cio de funciones administrativas; y en 
este sentido lo estimó el Juez, puesto 
que no se suspendió la causa, y hasta se 
lomó la declaración de inquirir al pro
cesado Antonio la Calle;

El Gobernador de la provincia con
testó en 3 de Enero último, oponiétido- 
se á lo resuello por el Juzgado, supo
niendo que los delitos de que se acusa
ba á la Calle se habían cometido desem
peñando atribuciones administrativas, 
por lo cual debia pedírsele la auto
rización correspondiente. Dada vista 
al Promotor fiscal de esta comunica
ción, opinó por que el Juzgado sos
tuviese su anterior auto, con cuyo 
dictamen se conformó la Autoridad 
judicial, y consultada la Audiencia del 
territorio, aprobó lo decretado por el 
inferior en 15 de Abril último:

Visto el articulo 78 de la ley do 
Organización y alribucionesde los Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845, que 
previene que losAlcaldes,ademasdelas 
facultades que dicha ley les señala, ejer
cerán las atribuciones judiciales que la.s 
leyes ó Reglamentos Ies conceden ó 
en lo sucesivo les concedieren:

Visto el art. 106 del Reglamento 
de los Juzgados de primera instancia 
d e l .®  de Mayo de 1844, que decla
ra, que en la formacien de diligen
cias criminales y en las que practi
quen en virtud de despachos que los 
Juzgados les libren, si no tienen por 
conveniente delegar en otra persona, 
sean considerados, ó sus Tenientes, 
como delegados ó auxiliares de los 
Juzgados, y subordinados por lo tan
to á ellos:

Considerando que en el caso pre
sente el Alcalde la Galle obró como 
agente de la policía judicial, depen
diente por tanto de las Autoridades 
de este orden;

Las Secciones opinan que puede' 
V. E. consultar á S. M. se digno de
clarar que no es necesaria la autori
zación pretendida por el Gobernador 
de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G. resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. iMadrid 14 de Diciem
bre de 1857.—Manuel Bermudez de 
Castro,—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

SECCION OB LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núni. 4.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con feclia 30 de Diciembre 
último me dice lo siguiente.

nEnterada .S. iM. de una exposición 
remitida á este Ministerio por el Go
bernador de Cádiz y en, que el Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera pide 
que se le admitan á cuenta del cupo 
de la misma Ciudad en el reemplazo 
del año actual para el Ejército activo 
cinco mozos que sentaron plaza volun
tariamente en las filas del mismo antes 
del dia 1.® de Enero de este año, y 
que se niega á admitir como de abono 
el Comandante general militar de 
aquella provincia, fundado en las Rea
les órdenes de 17 de Noviembre de 
1853 y 18 de Abril último expedidas 
por el Ministerio de la Guerra: Visto 
lo informado sobre este asunto por el 
Gobernador de Cádiz. Vistas otras co
municaciones del mismo Gobernador 
y del de Sevilla produciendo quejas 
análogas á la del Ayuntamiento do Je> 
rez contra las autoridades militares 
de ambas provincias por igual negativa 
al abono de los voluntarios: Visto el 
articulo 2. ® de la ley de reemplazos 
vigente, fecha 30 de Enero de 1856, 
que previene que los mozos que senta
ren plaza ó se engancharen volunta
riamente en las filas del Ejército, si Jes 
tocare la suerte de soldados, permane
cerán en ellas cubriendo plaza por el 
cupo'dc sus respectivos pueblos: Visto 
el art. 84 de la misma ley según el 
cual cuando un mozo enganchado cu
bre su plaza con arreglo á lo dispuesto 
en el citado artículo 2. ® no debe lla
marse en su lugar á ningún suplente, 
y considerando por tanto que asi el nu 
admitir los voluntarios por cuenta del 
cupo de sus pueblos en quintas poste
riores á la publicación de dicha ley, 
como el que se entreguen en su lugar 
otros mozos es una ciará infracción de 
lo mandado en los dos referidos artí
culos de la ley, cualquiera que sea el 
contesto de las mencionadas Reales ór
denes y cualquiera que fuese la fuerza 
y vigor de la de 17 de Noviembre de 
1855 respecto á los quintos proceden
tes de los reemplazos anteriores al 50 
de Enero de 1856 en que se publicó la 
loy citada, S. M. la Reina (Q. D. G.j 
deseosa de poner término á los con
flictos ocurridos y que pueden ocurrir 
entre las autoridades inlliLares y I?; 
civiles sobre esta cuestión, y con el fin 
también de evitar los perjuicios que 
se irrogan á los mozos entregados yá 
como suplentes de los voluntarios á

ftesar de los legítimos derechos que 
es asisten con arreglo al expresado 

artículo 84 para que no se les llamo 
al servicio de las armas, ha tenido á 
bien resolver por acuerdo de 27 del 
mes actual lo siguiente.

1, ® Se declara por punto general 
que la mencionada Real orden cimi- 
lar do 17 de Noviembre de 1855 expe
dida por el Ministerio do la Guerra y 
que no se comunicó ni cursó por el 
de Gobernación, se halla derogada en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
2. ® y 01 de la ley de reemplazos vi
gente respecto á ios mozos proceden
tes de Jas quintas posteriores á la pu
blicación de la misma ley, sin perjui
cio de lo que se resuelva acerca de sí 
dicha Real orden delic ó no rejir por 
lo que haceá los soldados do los reem
plazos anteriores al 30 de Enero do 
1856.

2. ® Se previene en su consecuen
cia á los Consejos de provincia y á las
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sé alengan aí claro..y termihanie con
testo de dichos artículos 2. ® y 84 de 
la ley, que-no llamen al servicio de 
las armas ni entreguen arEjércílo su
plente alguno, cuando, su entrega no 
sea procedente.segun la ley.y la ante
rior decláracíO!!, (Hinqué los reclainen 
las autoridades militares.

5.® Que se inaniíieste al Ministe
rio’ del la Guerra, como con esta fécha 
se verilica, la necesidad de que liagd 
á sus subordinados las prevenciones 
oportunas para que en cumplimiento 
de dichas disposiciones legales* admi
tan á'cuenta, del cupo de los pueblo^ 
en los reemplazos de 1856 y 1857 y en 
cuantos ise efectúen mientras rija la ley 
actual* ios soldados voluntarios* cual-' 
quiera qüc seo da fecha en que se ha
yan. enganchado; y para que den dé 
isaja-inmediatamente en las filas á los 
suplentes de dos' reemplazos-de este 
año'V del anterior que hayan sido en- 
liiegadosicon infracción de la ley á con- 
seoftenclaide las Reales órdenqs do 17 
dé.Noviembre do: 1855 y 18 de Abril 
úitiíno., •

'¥ 4 .®  Que a fin do evitar en lo 
áucosiyo'Guestiones soinejanlos se pre- 
venga tambien á los-Consejos'de pro
vincia y demas autoridades y corpora- 
oiofieq'civíles'que suspéndan el cum- 
pliñiientOwdo las disposiciones que se 
hayan expedido ó expidan por otros Mi
nisterios'en materia de quintas de la 
Competencia del dO' Gobernación, has
ta qiiejpor este se le céinunrqden, á no 
spr lab edneesiones particulares sobre 
sustitución 0 exención del servicio por 
graeia'Gspecial y sin perjuicio de terce- 
ro.i De.UBal (u’den lo digo: á V. 8. para 
su inteligencia* lá del Consejo de esa 
provincia y derhas efectos consi^uien-' 
tes.cí.- ■
; - Lo que seiinsorla eaeste periódico- 

ohüial para '.eanocimienlo de los inte- 
reBmlos»^Aybacelfe 5 de Enero-de 1858'. 
El G. f.,l.Josó Gai'cía Ciítierrez. *

Otí*a

' . A los SfeV- alcaides. qÚG ,liar, 
van .satisfecho el porte de correo, 
(le las cédulas y padrones que re
cibieron para llevar á efecto el cen
so; dé‘ pobíacionj y no se han pre-, 
senlado. á, percibir su importe, se 
les advierte por tercera y úllimai 
voz que: si en el- término de ocho 
(lias ébnlados desde hoy'no aulori- 
z>Vi 'péi'ápna que, reciba lo que hu- 
bj.ctóe’suplido por tal concepto, re- 
n>ltiendo á la vez como justifican- 
les; los sobresique contenían aque
llos impresos, perderán todo deré-

dio - a l . reintegro.; Albacete 5; de 
Eriéro de 4858.“ El G. I., José 
Gar'cia Gutiérrez'.

ADMlNISTRACIOiN: PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

En conformidad 'á las disposicio- 
nés contenidas en la Real instrucción 
de 26" de Diciembre iillimOj para lle
var á'éfecto' 1? Real órdén circular 
dé'"18.< dél propio mes; está'Adráinis- 
trácíó'n ha 'redactado y comunica á 
los- AyunLamlcnlos dé la provincia el 
repartimiento que á continuación sé 
inserta, en el cual se estampa úñi- 
cambñle' la diferencia que media en
tre el impórte de los cupos‘ circula
dos, con referencia á los 4.496,555 
rs.,', al ' 14 p .g  de la materia impo- 
ni])lé que admitida figura en el Bo- 
Ictin blicíal núm, 15-4 de 25 del an
terior.

Ninguna cantidad'se ha señalado 
á lós pueblos de la Herrera y Petro- 
la, porque habiendo reclamado do 
agravio sus Ayuntamientos, en virtud 
del cupo para 1857, reconoce la Ad- 
minlstracíion éí gravámen que. Sufrie
ron, resérvándosc empero el hacer las 
récliilóacion'es q'iié' procedan éñ vista 
del resultado que ofrézca el examen 
general que encarga la enunciada ins- 
trüccion, y dcl que en Su toso pro
duzcan las operaciones periciales qué 
se practiquen sobre el terreno.

En consecuencia, inmediatamente 
que los Ayuntamientos reciban esta 
circular, dispondrán lo Cpnveuiénte 
para que, con preferencia á todo Ira- 
bBjo' y- sin levantar maño se proceda 
á ’la‘ egéciicion dé íin repartimiento 
adicional por la cantidad que se les 
asigna, é importa la. diferencia ante
dicha. ' '

F o r m a d o  el r e p a r l i m í e n l o  a d ic io 
n a l,' e n  el i m p r o r o g a b lé  p l a z o '  d é  20 ' 
d ia s , lo  r e m i t i r á n  c d h  , é l 'd u p l i c a d o  ó 
su c o p ia  á é s ta  A d h i i ñ ls t r a c i o n ' á fin  
d e  q u e  • a p r o b a d o ' y  d e v u e l t o ' p o r  la 
iriis m á  é é y h d g a ; e fe c tiv o  s u ' i m p o r t e -  
ai v e n c ím ié n lí)  de ', cada t r i m e s t r e .'

L a  A d m in is t r a c ió n  'e s p e ra  c ó riíiá - 
d a m é n t c  q ü é 'lo S 'A y u n t a m ie 'n tc is  y  J u n 
tas p e ric ia le s  p r o b b ü c v á d  c o n  M  m a 
y o r  p re c is ió n  y  a 'ó tiy id a d  é u  el c y iti-  
p l i m i c n t o : dé l - ^ e r v i b í o ' q u e  se  Ie s é n -' 
e d r g a , e v ita n ílb  la n e c é s id á d 'd é  t é n e r ' 
q u e  a c o r d a r  fñ é d id á s  'c o e r c iliv á é  c o f i - '  
tr a  a q u e llo s , q u e ,''a p á tib ó s - i í ‘ oVnísos!, 
d e s c u id e n  ’ e l e n v i ó  d e l r e p a r t i m i e n t o  
e n  e l p l a z o  p r e fija d o .

D e  h a b e r  r e c ib id o  e l 'n ú m e r o  d e l 
R o le t in  o fic ia l é n  rjué se in s e r ta  la 
p r é s e n te  y  e l r é p n r t i m í e n t o  q u e  se ' 
c i t a ; lo s S r e s . A lc a ld e s  áe s e r v ir á n  
d a r m e  a v is o ' á 'é o r r e ó  ¿ e g u ld o . A l b a 
c e te  2  d e  E n e r o ’ ' d e ' Í 8b l l .— P .  S'. A n 
g e l S e b a s tiá . -  ‘

RérARTiMiENTp ad.icional de^Ia diferehcia que'rpsultá éntrp eí 'cqpo señala
do .a ’.caíla distntd, municipal para el presente’nñó y erimporle del Í4 
por; 100 de la materia imponible segun el Bolqlia oficial núm.’'l54  del 

, .año.,anleri(w*\en cumplimiento de lo mandado, en la Reál instrucción de 
'2 6  de Diciembre próximo pasado para llevar p'efecto la Real óixlen de 
j 18, del propio mes.', . ' • .

. Diferencia • • . ¡
éntrelo repár- ."^por m d e .c o r - . ' 'Total 
t i d o y e l U p o r  hránza la di- repartible en el 

* ferencia. adhional.

Ahéngibre . . 
ÁlatóZ.
Albacete . ., '.
Álbalana . . 
Alborea . . . 
AlÓadozo. . . 
Áícíilá. deUiicar. 
Alcárá’z . . . 
Aífñansa'.., , 
Aligera . .

n f e ' - : : ; , ! ' !:

10 0.
1.804’ 
2 470 

58.955 
1.150 
5.167 
2.575 
6.207 

15.905 
20.687 

5.035 
.2.692 
3.885

56 5’2 ' ■ 
.74 10 

1.167 9'9 . 
U  '50 

.'95. 1 ,
71, 25 

186 21 
417 9 • 
620. 61 . 
178. 5‘
80 76 

116 55

1.940 52 
2.544 10 

40. loo 99 
1.184 50 
5.262. 1 
2.44G 25 
6.J95 21 

.14.520 9 
21.507 61 
,6.113 5 
2.772 76' 
4.001 55

Balsa de V és., . • ... , 2.975 89 25 . ; 3.064 26v (.
Ballestero • 1 # • . 3020 . 90.60 3.110 -60;..) ^
Rarrax. . . . . 5.487 164 64, .... .. : 5;651.6l
.Bienaervida . . • ♦' 2.131 63 95 2.104 95
Bogarra . . 4.610 ,1,38 50 4.748 30
Bonete . . * * 2*900 87 2.987
Bonillo . . . . * • í 7.621 228 63' 7.847 63 »
Carcelen . . , • « 2.610 78 30 2.6.88 30
Casas-lbañez. , . . 4 5.504 165 12 5.669 12
Casas de Juan Nüñez . 2.319 69 57 2.588 ,57
Casas de Lázaro p p * 1.767 55 4 1.820 4 r
Casa de Jlotilleja. . , 1.209 36 27 1.245 27
Casas de Vés.- . 5.213 156 39 5.569 59 ,
Cándete , . ■. . . 13.662 409 86 .14.071 8.6 . 11
Cenizale . . . * , 2.367 71 1 2 .4 5 8 :1 .
Corral-nibio. 2.602 78 6 . 2.680 . 6
Cotillas. . . . P p 655 19 65 . 674 65
Chinchilla . . P p 11.782 353 46 - ,12.155 46 !
Elche de la Sierra. . 5.105 153 15 5.258* 15;.,
Pérez. . . . p , 2.755 82 65 2,857 65 ,
Fuensanta . . p p 2.608 78 24 2.686 24.. ‘
Fdontcálaino. . P p 2.095 62 85 2.157- 851
Fuenle-albilla. , P P 2.503 75 9 .. 2.57,8 9
Ginela (La) . . 10.908 527 24 11,235 24 .í ,
Golosalvo. . . . . 502 15 6 ...517 .6 íí
Heilin y Agramon p p . 24.794 745 ,73 25.534 73 .
Herrera (La). . , P ^ s »
Iliguerucla. . . p ' p 3.434 103 2 3.5,5;7- -2. 4
Yesté. . . . p p 12.342 570 26 12.712 26
Jorquera. , . p . p 5.394 161 82 5.555 82. r . .
Lelúr. . . . p p 4.5.52 129 96 4.461 96 -
Lezuza . . . p ^ 7.854 255 62 8.089 62

■ Lietor. . . . '• . 1 5.867 176 1 . 6*043 : 1
Madrigueras. P 5.449 , 165 47 5.612 47
Mahora . . . 5.758 112 74 3.870 .74 .. .
Masegoso y Cilleruelo. 2.894 86 82 2.980 82
Minaya . . . p p 3,703 111 9 3.814 9
xMolinicos. . . p p 4.680 50 40 .1.730 40
Montalvos . •. p 1.228 36 84 1.264 84
Monte-alegre . p 8.119 243 57 8;562 &7
Muriera . . . P P 5.808 174 24 - :5.982 24i< , ,
Navas de Jorquera. . 2,181 65 43 2.246 45 , •
Nerpio. . . . 7.851 234 93 ..B^65 95
Oya-Gonzalo. , . p p 3.448 103 44 ,3.551 44
Ontúr. . . . P p . 2.081 62 43 2.143 43 ^
Ossa de Montiel p. p 1.618 48 54 ■’ "lv666 54 '
Paterna . . . . • 1.891 56 73 • Í.94T 73
Peñas de San Pedro. . 7.056 2H  68 r:26T 68'
Peñascosa . .  ̂ P 3.206 • 96 18 ' 3.302' Í8
P.étrola . . , p' p .,» »■ .1 ^ .
Povediiia. . . p P 1.714 51 42 1.76542
Pozo-hondo . . . 5.669 '170 7 ■.' 5.859 ■ i
Pozo-lorente. . •p • * p • 925 ' 27 75 • •952 75- •
Pozuelo. . . . p P 5.165 154 89 ■‘5 ’317'80' 'í
Recueja. . . . • 1.855  ̂ '55 65 . '■»'“1-;910 65'' ’
Riopar . ■. . , 2.171 65 13 ■ ' 2V236 13
Róbledov. . p P 1.902' 59 76 ■ ' • ' ■2.051 76 ■
Roda(La). . . P . p 15.765- 412 89 • ' 14.175 89
Salubre y fileolid , ' ■,' ’ 2»0.59 - 61 77 ''1-' 2'.120 77
San Pedm •. ■ . ‘ 1 ‘.*>5 l‘'b^.618‘ :■ 78 54 ' 2.696 54
Socjbos . . . , 5.488 104 64 3.592 64
l'arnzona. . ¿ p • 11.809 ' 354 27 12.163 27
Tobarra. . . . p p .12.865 •’ 585 89 13.248 89
Voldeganga'. ;• , P 2.299 68 97 ' 2;567 9T
Villa de Ves. . 1.926 57 78 1Í985 78
Víanos * . . , 4.902 147 6 ■ 5.049 6
Villalgordo dcl Jucar. • 5.502 99 6 ■ 3:401' 6̂ '̂’ ‘
Villamalea. . . , , 5.254 97 62 ■ ‘5.551’ 62=' ■
Villapaiacios. ' . , p ■2.251 66 93 2:297'93
Viilarrobledo p . p 22.524 675 72 23:499 72 - ' '
Viliatoya. ^ , 486 14 58 ' 500''58= • '•
Villaverde . . f • 1.051 31 55 ■ 1.082 53 '"'
Viveros. . . . • 2.463 73 89 2:536 89

444.690 13.340 70 458.030 70
Albacete 2 de Enero de 1858.—P. S., Angel Sebastiá.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA 
TEhritORIAL.

Por Real orden de 25 de Diciem
bre próximo pasado, deseando S. M. 
que conste en los archivos Notariales 
de España la venturosa época del na- 

,cimiento de 8. A. Serina. el Sr. Prin
cipe de -Aslúrias D. Alfonso, y que
riendo cuanto antes otorgar una prue
ba de aprecio á la Juventud honrada y 
estudiosa que aspira al noble encargo 
de dar fehncienlc y auténtico testiino- 

,1110 de la verdad, se ha dignado man
dar se provean en el territorio de ca
da Audiencia tres Escribanías numera
rias ó Escribanías notarlas del Estado, 
con asignación á cada uno de los 
puntos donde haya más necesidad de

Escribano, previa opósición ,ante las 
Salas de Gobierno. En .sti ciimpjímien- 
to ha acordado la de este Tribunal se 
anuncie la oposición, á fin de qiie los su
jetos que aspiren á hacerla presenten 
sus solicitudes en esta Secretaría has
ta el día 16 del corriente, acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten reunir las ¿ciriiupstáncias que se 
requieren para SjerUéV lá fé.p'ublicá,y 
haber nacido eái'lci'(fémiírcábion ácluál 
del terrilorio^de eéfá’Ah'diencia;'seña
lando para dár/príhclpio á lás ,cípo.sir, 
ciones el díá”20 ’dél míSmd V siguien
tes y hora dé IHs dós' dé ja  lardeé Al
bacete l .  ® dé'Enebó dh’ 4¿ 58.=V i- 
cente María de Canta.

IMPRENTA DE LA UNION.
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